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CONTRATO DE SERVICIOS DE “MAQUETACIÓN, ADAPTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE 
MATERIALES DE DISEÑO GRÁFICO PARA ENTORNOS ON Y OFFLINE PAA LA FUNDACIÓN 

CANAL DE ISABEL II” 
 

Expediente Nº 01/2026 
 

ACLARACIONES 
 

(26 de febrero de 2026) 
 
A continuación, se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 
procedimiento de licitación: 

 
1. Conforme a lo indicado en el apartado G.b del Cuadro de características del contrato, ¿debe 

interpretarse que, cuando el licitador es una empresa, el diseñador principal debe 
necesariamente ser personal propio en plantilla, sin que sea admisible que dicha función sea 
desempeñada por un profesional independiente externo? O, alternativamente, ¿cabe que 
una empresa proponga como diseñador principal a un profesional autónomo externo 
siempre que se acredite su experiencia y exista compromiso formal de adscripción a la 
ejecución del contrato? 
Efectivamente el diseñador principal al que se alude en el apartado G.b del Cuadro de 
características del contrato debe pertenecer a la plantilla del licitador cuando éste sea una 
persona jurídica; no siendo viable, tal y como se indica en el apartado O del Cuadro de 
características del contrato, la subcontratación de tal perfil.  
Asimismo, y tal y como se indica en dicho apartado G.b, en caso de que el licitador que 
concurra sea un profesional independiente (persona física que concurra como autónomo), 
deberá ser el propio licitador quien ejerza como diseñador principal y, por tanto, quien 
cumpla los requisitos exigidos a dicha figura en los pliegos.  
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